
 
 

 

Riohacha, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: RADICACIÓN 44-001-31-03-001-2019-00156-00.- proceso 

VERBAL presentado por ANNY BEATRIZ BRITO SOLANO Y OTROS. contra 

JORGE LUIS DIAZ BARRERA, JAVIER DARIO VALBUENA VALBUENA, TAXIYA 

S.A.A. Y EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

En consideración del memorial que antecede, en el que se solicita impulso 
procesal y teniendo en cuenta el auto dictado el pasado 9 de septiembre de 2021, 
se requirió al apoderado judicial de la demandante en los siguientes términos: 
“Se requiere al apoderado de los demandantes para que, en el término de cinco 
días allegue a este despacho constancia de envío de los correos electrónicos con 
la notificación personal, remitidos a TAXIYA S.A.A. Y EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. De no contar con dicha constancia 
se ordena realizar la respectiva notificación.” 
 
El requerido no aporto al expediente las constancias de notificación solicitadas, 
sin embargo, EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO contesto la demanda, quedando pendiente para superar la 
etapa notificatoria que se efectúe correctamente la notificación a TAXIYA S.A.A., 
por lo que este despacho debe requerir una vez más al apoderado judicial de la 
demandante en ese sentido. para lo cual contara con en el término de treinta días 
contados a partir de la notificación de este auto. Se advierte que el incumplimiento 
de lo ordenado dará lugar a aplicar lo estipulado en el artículo 317-1 inciso 2. 
 
En vista de lo antes dicho esta agencia judicial,  
 

RESUELVE, 
 
1.Se requiere al apoderado judicial de la demandante para que realice en debida 
forma la notificación del auto admisorio de la demanda al señor TAXIYA S.A.A., 
para lo cual contara con en el término de treinta días contados a partir de la 
notificación de este auto. Se advierte que el incumplimiento de lo ordenado dará 
lugar a aplicar lo estipulado en el artículo 317-1 inciso 2. 
 
2. Tal como lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta 
la renuncia al poder otorgado por EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO a la doctora LILIA INES VEGA. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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